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LA JUNTA MONETARIA MANTIENE EL NIVEL DE LA TASA DE INTERÉS LÍDER DE 
LA POLÍTICA MONETARIA EN 4.50% 

 
 
La Junta Monetaria, en su sesión celebrada el 25 de noviembre de 2009, luego de conocer el 
Balance de Riesgos de Inflación, los resultados del cuarto corrimiento del Modelo 
Macroeconómico Semiestructural (MMS) y la orientación de las variables indicativas, con base 
en un análisis integral de la coyuntura interna y externa, decidió por mayoría mantener 
invariable el nivel de la tasa de interés líder de la política monetaria en 4.50%. 
 
La Junta Monetaria, en su análisis, tomó en cuenta que las estimaciones de crecimiento 
económico a nivel mundial, tanto para 2009 como para 2010, han mejorado ligeramente, 
aunque apuntan a un crecimiento moderado, principalmente por los riesgos derivados del 
desempleo y de la debilidad del canal crediticio a nivel global. La Junta Monetaria consideró 
además que las proyecciones de precios internacionales de las materias primas e insumos 
(principalmente del petróleo, del maíz y del trigo) muestran un incremento, lo cual sería un 
indicador que estaría anticipando el surgimiento de presiones inflacionarias, aunque aún 
moderadas, en el mediano plazo, las cuales se reflejan en las proyecciones del ritmo 
inflacionario total para 2010. Ante este contexto, la Junta Monetaria consideró que al realizar un 
análisis prospectivo de la inflación se puede visualizar que no hubo cambios significativos 
respecto del análisis de octubre y que persisten los riesgos tanto en el entorno externo como en 
el interno que sugieren prudencia y gradualidad en las acciones de política monetaria. 
 
La Junta Monetaria indicó que se continuará observando la evolución del Balance de Riesgos 
de Inflación, dando seguimiento estrecho a las principales variables e indicadores 
macroeconómicos relevantes tanto internos como externos, a efecto de establecer sus cambios 
y orientación en la próxima decisión relativa a la tasa de interés líder. 
 
 
                Guatemala, 25 de noviembre de 2009 
 
 
 
 
 
 
 
Con rezago de un mes, se publicará un resumen de los argumentos vertidos en cada sesión de Junta 
Monetaria en la que se decida acerca de la tasa de interés líder de la política monetaria, el cual podrá 
consultarse en el sitio Web del Banco de Guatemala www.banguat.gob.gt 

http://www.banguat.gob.gt

